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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 12 de agosto de 2016, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se actualizan las sustancias activas fitosanitarias incluidas en el control integrado 
de los Reglamentos específicos de Producción integrada de ajo, alfalfa, algodón, almendro, arroz, 
cereales de invierno, cítricos, espárrago verde, flor cortada, fresa, frutales de hueso, frutales de pepita, 
cultivos hortícolas protegidos, lechuga al aire libre, olivar, patata, remolacha azucarera, tomate para 
transformación industrial, vid (uva para vinificación) y zanahoria y chirivía.

la orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus transformados, 
modificado por el Decreto 7/2008, de 15 de enero, establece en el artículo 2.3 la posibilidad de revisión, 
en cualquier momento, de los Reglamentos específicos que se elaboren para la obtención, manipulación, 
elaboración y transformación de productos agrarios, con objeto de recoger las modificaciones de la normativa 
aplicable o las innovaciones tecnológicas.

la aparición de nuevas plagas en nuestros cultivos, el desarrollo de nuevas estrategias de lucha contra 
plagas, así como la aparición de sustancias activas adaptadas a las mismas, ha propiciado la modificación del 
Registro de Productos Fitosanitarios con la incorporación de nuevas sustancias activas y nuevos usos para las 
ya existentes. Todo ello ha generado distintas peticiones por parte del sector productor, tanto de productos 
fitosanitarios como de productos vegetales, para poder utilizar las nuevas sustancias activas dentro de las 
estrategias de control integrado de los distintos Reglamentos específicos de Producción integrada publicados en 
la comunidad Autónoma de Andalucía, lo que hace necesaria una revisión de algunas de las sustancias activas 
incluidas en los mismos. 

Por su parte, la disposición final segunda de la orden de 13 de diciembre de 2004, faculta a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para llevar a cabo las modificaciones 
necesarias que conlleve la inclusión o eliminación de las sustancias activas incluidas en el control integrado de 
los Reglamentos específicos de Producción integrada; todo ello, con objeto de la adaptación de las referidas 
sustancias activas, a la situación actual del Registro de Productos Fitosanitarios.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

R e s u e l V o

Primero. se actualizan las sustancias activas de acción fitosanitaria incluidas en las estrategias de control 
integrado de los siguientes Reglamentos específicos de Producción integrada, de acuerdo con el Anexo de la 
presente Resolución:

- Reglamento específico de Producción integrada de Ajo, aprobado mediante orden de 3 de noviembre 
de 2011.

- Reglamento específico de Producción integrada de Alfalfa, aprobado mediante orden de 4 de enero de 
2006.

- Reglamento específico de Producción integrada de Algodón, aprobado mediante orden de 17 de febrero 
de 2016.

- Reglamento específico de Producción integrada de Almendro, aprobado mediante orden de 20 de 
marzo de 2012.

- Reglamento específico de Producción integrada de Arroz, aprobado mediante orden de 16 de febrero 
de 2012.

- Reglamento específico de Producción integrada de cereales de invierno (avena, cebada, centeno, trigo 
blando, trigo duro, triticale), aprobado mediante orden de 1 de diciembre de 2015.

- Reglamento específico de Producción integrada de cítricos, aprobado mediante orden de 10 de febrero 
de 2015.

- Reglamento específico de Producción integrada de espárrago Verde, aprobado mediante orden de 15 
de diciembre de 2009.

- Reglamento específico de Producción integrada de Flor cortada, aprobado mediante orden de 4 de 
enero de 2006. 00
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- Reglamento específico de Producción integrada de Fresa, aprobado mediante orden de 3 de julio de 2013.
- Reglamento específico de Producción integrada de Frutales de Hueso, aprobado mediante orden de 31 

de julio de 2013.
- Reglamento específico de Producción integrada de Frutales de Pepita, aprobado mediante orden de 28 

de junio de 2007.
- Reglamento específico de Producción integrada de cultivos Hortícolas Protegidos (tomate, pimiento, 

berenjena, judía, calabacín, pepino, melón y sandía), aprobado mediante orden de 15 de diciembre de 2015.
- Reglamento específico de Producción integrada de lechuga al aire libre, aprobado mediante orden de 

17 de octubre de 2013.
- Reglamento específico de Producción integrada de olivar, aprobado mediante orden de 15 de abril de 2008.
- Reglamento específico de Producción integrada de Patata, aprobado mediante orden de 8 de octubre 

de 2001. 
- Reglamento específico de Producción integrada de Remolacha azucarera para siembra otoñal, aprobado 

mediante orden de 11 de mayo de 2009.
- Reglamento específico de Producción integrada de Tomate para transformación industrial, aprobado 

mediante orden de 2 de octubre de 2008.
- Reglamento específico de Producción integrada de Vid (uva para vinificación), aprobado mediante 

orden de 19 de julio de 2005.
- Reglamento específico de Producción integrada de Zanahoria y chirivía, aprobado mediante orden de 

23 de octubre de 2006.

segundo. la presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 12 de agosto de 2016.- el Director General, Rafael olvera Porcel.
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Ajo:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  






  
  
  





Reglamento Específico de Producción Integrada de Alfalfa:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
  
  
 








Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Almendro:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
 




  
  
  
 






  
 




  
 




  


Reglamento Específico de Producción Integrada de Arroz:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada Cereales de invierno: Avena, Cebada, Centeno, Trigo 
blando, Trigo duro y Triticale. 
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Cítricos:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  
  
  
  
  
  
  






Reglamento Específico de Producción Integrada de Espárrago verde:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
  



Reglamento Específico de Producción Integrada de Flor cortada:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
  
  
  
  
 




 




 





Reglamento Específico de Producción Integrada de Fresa:

Método control químicoPlaga/enfermedad
EXCLUIR INCLUIR 
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Frutales de hueso:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  
  
  
  
  
 






  
  
 

 







  
  



  

Reglamento Específico de Producción Integrada de Frutales de Pepita:

Método control químicoPlaga/enfermedad EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Cultivos Hortícolas Protegidos:

Método control químico
Cultivo Plaga/enfermedad

EXCLUIR INCLUIR
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Método control químico
Cultivo Plaga/enfermedad

EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Lechuga al aire libre:

Método control químicoPlaga/enfermedad
EXCLUIR INCLUIR 
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  
  


  
  










  



 



 









Reglamento Específico de Producción Integrada de Patata:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  

  













  
  

Reglamento Específico de Producción Integrada de Remolacha Azucarera para siembra otoñal:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Tomate para transformación industrial:

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Vid (uva para vinificación):

Método control químicoPlaga/enfermedad/malas hierbas EXCLUIR INCLUIR
  
  
  
  
  

















  


















  
  

Reglamento Específico de Producción Integrada de Zanahoria y Chirivía: 

Método control químico
Cultivo

Plaga/enfermedad 

EXCLUIR INCLUIR
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